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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06887/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
1. En fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00325/ISEM/IP/2019, mediante la cual requirió, por dicha vía, lo siguiente:
“1.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CUALES SON LOS CRITERIOS PARA OTORGAR A UN SERVIDOR (A) PUBLICO (A), SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN. 2.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CUALES SON LOS REQUISITOS PARA OTORGAR A UN SERVIDOR (A) PUBLICO (A), SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN. 3.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CUANTOS SERVIDORES (AS) PUBLICOS, SE LES HA OTORGADO, SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN EN LOS AÑOS 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 Y 2019. 4.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CUANTOS SERVIDORES (AS) PUBLICOS, QUE SON MEDICOS SE LES HA OTORGADO, SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN EN LOS AÑOS 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 Y 2019. 5.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANTOS SERVIDORES (AS) PUBLICOS, QUE SEAN PERSONAL DE ENFERMERÍA SE LES HA OTORGADO, SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN EN LOS AÑOS 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 Y 2019. 6.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE ÁREA ES LA ENCARGADA DE DECIDIR QUE PERSONAL MEDICO Y DE ENFERMERÍA SEAN REGULARIZADOS Y/O FORMALIZADOS Y/O BASIFICADOS.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref516764469]De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Director de Administración, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual fue respondido el día veinte de mayo de la referida anualidad, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
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1. En fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Refiero respetuosamentesu solicitud de información captada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del Instituto de Salud del Estado de México con número de folio: 00325/ISEM/IP/2019, que textualmente señala:
“1.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CUALES SON LOS CRITERIOS PARA OTORGAR A UN SERVIDOR (A) PUBLICO (A), SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN. 2.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CUALES SON LOS REQUISITOS PARA OTORGAR A UN SERVIDOR (A) PUBLICO (A), SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN. 3.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CUANTOS SERVIDORES (AS) PUBLICOS, SE LES HA OTORGADO, SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN EN LOS AÑOS 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 Y 2019. 4.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CUANTOS SERVIDORES (AS) PUBLICOS, QUE SON MEDICOS SE LES HA OTORGADO, SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN EN LOS AÑOS 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 Y 2019. 5.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANTOS SERVIDORES (AS) PUBLICOS, QUE SEAN PERSONAL DE ENFERMERÍA SE LES HA OTORGADO, SU REGULARIZACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN Y/O BASIFICACIÓN EN LOS AÑOS 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 Y 2019. 6.- EN EL HOSPITAL MONICA PRETELINI, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE ÁREA ES LA ENCARGADA DE DECIDIR QUE PERSONAL MEDICO Y DE ENFERMERÍA SEAN REGULARIZADOS Y/O FORMALIZADOS Y/O BASIFICADOS.”
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adjunto encontrará la respuesta proporcionada a su solicitud por la Subdirección de Recursos Humanos, mediante el documento 208C0101320100L/12236/2019.
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.” (Sic)
[image: ]
1. Inconforme con la respuesta en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06887/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló tanto en acto impugnado, como en razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“no da contestación a todas y cada una de las cuestionantes o solicitudes; ya que no entrega la información completa de las peticiones realizadas.” (Sic)
1. El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.
1. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el tres de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
1. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref529870989]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en este año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351[footnoteRef:1], la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento. [1:  Ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=2002351&Dominio=Rubro,Texto,Localizacion&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2002351&Hit=1&IDs=2002351&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=] 

CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veinte de agosto de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiuno de agosto al diez de septiembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro, veinticinco, treinta y uno de agosto, uno, siete y ocho de septiembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para ser identificado, ya que en el apartado correspondiente a datos del solicitante, EL RECURRENTE fue omiso en requisitar su nombre y apellidos; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo cual, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
Robustece lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia: [2:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el referido artículo 180 en su último párrafo, establece que, cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, respecto del Hospital Mónica Pretelini, se diera contestación a los siguientes cuestionamientos:
1. ¿Cuáles son los criterios para otorgar a un servidor público su regularización, formalización y/o basificación?
2. ¿Cuántos servidores públicos cuentan con su regularización, formalización y/o basificación, en los años 2011 a 2019?
3. ¿A cuántos servidores públicos que son médicos se les ha otorgado regularización, formalización y/o basificación, en los años 2011 a 2019?
4. ¿A cuántos servidores públicos que sean personal de enfermería se les ha otorgado regularización, formalización y/o basificación, en los años 2011 a 2019?, y
5. ¿Qué área es la encargada de decidir que personal médico y de enfermería sean regularizado, formalizado y/o basificado, en los años 2011 a 2019?
Bajo ese tenor, el Servidor Público Habilitado de la Subdirección de Recursos Humanos, mediante su respuesta señaló que la Secretaría de Salud Federal es quien informa de las etapas de regularización y/o formalización laboral; que para acceder a una regularización y/o formalización laboral, el personal deberá de cumplir con lo establecido por la Comisión Nacional para la Formalización Laboral de los Trabajadores de Salud en las Entidades Federativas; y que, los procedimientos escalafonarios son aplicados en estricto apego a la normatividad aplicable vigente para EL SUJETO OBLIGADO de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento de Escalafón de la Secretaría de Salud, Capítulo X de la Capacitación y Escalafón Sección Segunda de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud, así como, lo estipulado en el Manual de Procedimientos para el Alta y Pago de personal en la Unidades Aplicativas del Instituto de Salud.
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión materia de estudio, señalando como razones o motivos de inconformidad lo establecido en el Resultando IV de la presente resolución.
Destacando que, ambas partes fueron omisas en realizar las manifestaciones que conforme a derecho les correspondían.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar, si con la información remitida en respuesta a la solicitud, se satisface el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE: 
	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Colma

	1
	¿Cuáles son los criterios para otorgar a un servidor público su regularización, formalización y/o basificación?
	Para ser acreedor a una Regularización y/ Formalización Laboral, el personal debe de cumplir con lo establecido por la Comisión Nacional para la Formalización Laboral de los Trabajadores de Salud en las Entidades federativas. 
En ese sentido, los procedimientos escalafonarios se realizan en estricto apego a la normatividad aplicable vigente que rige al Instituto de Salud del Estado de México, de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento de Escalafón de la Secretaría de Salud, el Capítulo X de la Capacitación y Escalafón Sección Segunda de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud y lo estipulado en el Manual de Procedimientos para el Alta y Pago del personal en las Unidades Aplicativas del ISEM.
	Sí

	2
	¿Cuántos servidores públicos cuentan con su regularización, formalización y/o basificación, en los años 2011 a 2019?
	No se pronuncia y remite información al respecto.
	No

	3
	¿A cuántos servidores públicos que son médicos se les ha otorgado regularización, formalización y/o basificación, en los años 2011 a 2019?
	
	

	4
	¿A cuántos servidores públicos que sean personal de enfermería se les ha otorgado regularización, formalización y/o basificación, en los años 2011 a 2019?, y
	
	

	5
	¿Qué área es la encargada de decidir que personal médico y de enfermería sean regularizado, formalizado y/o basificado, en los años 2011 a 2019?
	
	


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora con relación a la información requerida por EL RECURRENTE, considera necesario realizar algunas precisiones respecto de la información no satisfecha por EL SUJETO OBLIGADO.
Respecto de la información relativa a los presentes numerales, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse y remitir información al respecto. 
Ahora bien, resulta importante traer a contexto el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados a entregar la información pública solicitada por los particulares y que obren en sus archivos, siendo ésta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin necesidad de procesarla, resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones. 
Lo anterior, se traduce en que, no subsiste la obligación para EL SUJETO OBLIGADO de generar un documento ad hoc, para satisfacer lo requerido por EL RECURRENTE, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, puesto que sólo existe fuente obligacional de entregar a los particulares de los documentos posea o administre en sus archivos, algún documento o documentos, que colme lo solicitado, sin que deba generar reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto, de colmar inquietudes de los mismos, puesto que, para tales efectos, la Constitución Federal, le otorga a la ciudadanía la potestad de ejercer el derecho de petición, antes mencionado. 
Así, la información pública que requieran los particulares, podrá ser entregada, tal y como haya sido generada por EL SUJETO OBLIGADO, sin que subsista la obligación para éste último de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. Lo anterior, en términos del artículo 202 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], y el criterio orientador 03/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: [3:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
(Énfasis añadido)
Por tanto, se reitera que los Sujetos Obligados, no están constreñidos a generar documentos ad hoc, para responder a las solicitudes de información que les sean formuladas, más aun, cuando se formulen a manera de cuestionamientos.
Corolario a lo anterior, la Tesis Aislada, con número de registro 2011611, de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisa lo siguiente:
“DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. El derecho de petición busca la respuesta de la autoridad a un planteamiento específico, mientras que el recurso administrativo, la nulidad o modificación de un acto de la autoridad a través de su impugnación; es decir, el recurso presupone la existencia de un acto administrativo previo que puede ser revisado por la autoridad que lo emitió o en otra instancia, mientras que aquél se limita a solicitar una respuesta determinada. Así, para recurrir una actuación administrativa se requiere de un derecho subjetivo específico; a la vez que el derecho de petición constituye simplemente la posibilidad de todo gobernado de hacer un planteamiento a la autoridad; por tanto, este último no puede sustituir los procedimientos o recursos específicos establecidos para atender ciertas materias, ni constituirse como un medio para la revisión de determinaciones administrativas.
Amparo directo en revisión 2768/2015. Inmobiliaria Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías y Miguel Ángel Burguete García.”
(Énfasis añadido)
No obstante lo anterior, si bien es cierto los Sujetos Obligados no se encuentran supeditados a generar un documento para dar respuesta a aquellos cuestionamientos que se formulen a través de una solicitud de acceso a información pública, también lo es que, este Instituto Autónomo cuenta con la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, de conformidad con lo establecido en los artículos 13[footnoteRef:4] y 181, cuarto párrafo[footnoteRef:5], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en ejercicio de dicha atribución, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, se observa que, las premisas en estudio, formuladas a manera de interrogantes, podrían ser satisfechas mediante expresiones documentales que constarían en los archivos del SUJETO OBLIGADO.  [4:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [5:  Artículo 181. 
[…]
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.] 

Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, debe observarse lo establecido en los Lineamientos que se deberán observar en el Proceso de Formalización Laboral de los Trabajadores de Salud en las Entidades Federativas, emitidos por la Comisión Nacional de Formalización Laboral de los Trabajadores de Salud en las Entidades Federativas:
[image: ]
[…]
[image: ]
[…]
[image: ]
[…]
[image: ]
Por otra parte, debe observarse lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud:
“Artículo 14 Nombramiento es el documento por el que se formaliza la relación jurídico laboral entre el Titular y el Trabajador y por el que se obligan al cumplimiento recíproco de las disposiciones contenidas en el mismo, en la Ley, en las presentes Condiciones y las que sean conforme al uso y a la buena fe.
Artículo 122 En la Secretaría los movimientos escalafonarios de los Trabajadores de la Rama Médica, se regularán por las disposiciones que se contienen en el Capítulo X del Reglamento de Escalafón. 
Artículo 123 En los concursos escalafonarios a que se convocará a los Trabajadores de la Rama Médica, se calificarán los factores promocionales y se verificarán los requisitos, pruebas, documentos, constancias o hechos que sometan los concursantes a evaluación, a fin de determinar el movimiento promocional en favor de aquel Trabajador que haya obtenido la calificación más alta, de acuerdo con las normas establecidas en el Reglamento de Escalafón de la Secretaría. 
Artículo 124 Conforme al Reglamento de Escalafón, tienen derecho a participar en movimientos promocionales los Trabajadores que hayan cumplido con los requisitos y períodos de experiencia en un nivel inmediato inferior a la vacante, y que asimismo, acrediten cumplir con los requisitos que al efecto establece el Catálogo Institucional de Puestos de la Secretaría, de acuerdo con las opciones e indicadores señalados para cada caso en el Reglamento mencionado.”
(Énfasis añadido)
Con relación a lo anterior, deben observarse los siguientes preceptos jurídicos del Capítulo X del referido Reglamento de Escalafón
“ARTICULO 109 Teniendo como sustento la finalidad de impulsar hacia el desarrollo a los médicos y Cirujanos Dentistas generales, y a los médicos y Cirujanos Dentistas especialistas que conforme a la clasificación del personal de base, integran la rama Médica y con el objeto de que en su oportunidad puedan acceder dentro de una sana y justa competencia, a los puestos de mando propios del sistema de desarrollo institucional del profesional médico de la Secretaría, en el presente Capítulo se establecen normas específicas de un escalafón de la rama Médica, con sus propias características, requisitos, factores y evaluación. Consecuentemente, tanto la Comisión Nacional como las Comisiones Auxiliares, se sujetarán al respecto, además de las reglas generales contenidas en este Reglamento, a las normas específicas establecidas en este Capítulo. 
ARTÍCULO 110 Son factores escalafonarios para evaluar el desarrollo del profesional médico de base de la rama médica, los siguientes: 
I. Conocimientos.............................. Abierto
II. Aptitudes....................................... 160 puntos 
III. Disciplina.....................................100 puntos 
IV. Puntualidad y asistencia.......... 100 puntos, y 
V. Antigüedad.................................... 400 puntos 
Se sumará al factor conocimientos el puntaje que se obtenga por capacitación, conforme a lo establecido en el Artículo 116 de este Reglamento. 
ARTICULO 111 El factor conocimientos está determinado por la escolaridad y capacitación de cada trabajador y se acreditará mediante la prueba documental que demuestre la posesión de los principios teóricos y prácticos que se requieren para el desempeño de un puesto de la rama Médica.
ARTICULO 112 El factor aptitud está determinado por la suma de facultades físicas y mentales, la iniciativa, la laboriosidad, la responsabilidad, así como la eficacia y eficiencia con que el trabajador de la rama médica desempeña sus labores. 
ARTICULO 113 El factor disciplina está determinado por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenamientos, disposiciones y similares, que el trabajador de la rama médica debe acatar en el desempeño de sus labores. 
ARTICULO 114 El factor puntualidad y asistencia está determinado por el cuidado y diligencia con que el trabajador de la rama médica llega, asiste y permanece a sus y en sus labores, con estricto cumplimiento a la jornada y horario de trabajo que le corresponda. 
ARTICULO 115 El factor antigüedad, está determinado por la suma de años, meses y días de servicios prestados a la Secretaría, la cual no se interrumpe en los casos de licencia otorgada conforme al Artículo 43 fracción VIII de la Ley, ni en caso de cese injustificado comprobado con laudo firme del Tribunal”
(Énfasis añadido)
Asimismo, el Manual de Procedimientos para el alta y pago de personal en las Unidades Aplicativas del ISEM indica:
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[…]
[image: ]
[…]
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[…]
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[…]
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[…]
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[…]
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Ahora bien, para efectos de su aplicación debe considerase lo establecido en el Manual de Organización Hospital Materno Perinatal "Mónica Pretendí Sáenz":
1.0.0.6 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
OBJETIVO: Gestionar y administrar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales e informáticos que se requieran para la operación y funcionamiento del hospital.
1.0.0.6.1 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
OBJETIVO: Organizar y coordinar las acciones de reclutamiento, selección y contratación de personal de acuerdo al perfil del puesto, así como verificar el cumplimiento de los derechos, obligaciones y disposiciones jurídicas a las que está sujeto el personal que labora en el hospital. 
FUNCIONES: 
· Proponer y supervisar acciones orientadas al reclutamiento, selección y contratación de personal de acuerdo al perfil del puesto, de conformidad con el catálogo institucional.
[…]
· Supervisar la aplicación del sistema de obligaciones, prestaciones y servicios al personal de acuerdo con la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud y demás disposiciones legales aplicables. 
· Coordinar y promover el establecimiento de las Comisiones Mixtas de Escalafón, Capacitación y Desarrollo e Higiene y Seguridad, así como de los programas que de ellos se deriven, de acuerdo con la normatividad emitida.
· Vigilar la aplicación del Reglamento de Escalafón de la Secretaría, de acuerdo con las normas y políticas establecidas.”
(Énfasis añadido)
En virtud de lo anterior, se advierte la existencia de Unidades Administrativas adscritas al SUJETO OBLIGADO, que pudieran contar con la documentación que podría satisfacer los cuestionamientos formulados por el particular, en los numerales en estudio.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, los documentos en los que conste el número de servidores públicos, médicos y personal de enfermería que han sido regularizados, formalizados y/o basificados, del año 2011 al 31 de julio de 2019, así como el área encargada de dicha determinación.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan: 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _GoBack]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00325/ISEM/IP/2019, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos en los que conste lo siguiente:
“a)	El número de servidores públicos, médicos y personal de enfermería que ha sido regularizado, formalizado y/o basificado, en el Hospital Materno Perinatal Mónica Pretelini, del año 2011 al 31 de julio de 2019, y
b)	El nombre o denominación del área o Unidad Administrativa encargada de determinar que el personal médico y de enfermería, fuera regularizado, formalizado y/o basificado, en el Hospital Materno Perinatal Mónica Pretelini, del año 2011 al 31 de julio de 2019.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 06887/INFOEM/IP/RR/2019.
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Clave o nivel del puesto : CFM3003

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE ADMINISTRACION
Nombre : ISAIAS

Primer apellido : ESPITIA

‘Segundo apellido : DELGADO

Area o unidad administrativa de adscripcién : COORDINACION DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS

Fecha de alta en el carqgo : 29/11/2018
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Toluca de Lerdo, Meéxico.

LICENCIADA i i

ELOINA SILVETTE DIAZ GUTIERREZ "

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION 6 ASD 2018
PLANEACION, PROGRAMACION e

Y EVALUACION

PRESENTE

En atencién al Folio Electrénico No. 00325/ISEM/IPI2019, formulado a través del Instituto de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios (INFOEM),
mediante el cual solicita diversa informacion; al respecto me permito comunicar lo siguiente:

1. La Secretaria de Salud Federal, es quien informa de las etapas de. Regularizacion ylo
Formalizacién Laboral Ji

|
2.- Para ser acreedor a una Regularizacion y/ Formalizacion Laboral el personal debera de cumplir
con lo establecido por la Comision Nacional para la Formalizacién Laboral de los Trabajadores de
Salud en las Entidades federativas.

Los procedimientos escalafonarios son en estricto apego a la normatividad aplicable vigente que
fige al Insituto de Salud del Estado de Meéxico, lo anterior de conformidad con lo establecido en el
Capitulo IV_del Reglamento de Escalafén de la Secretaria de Salud, Capitulo X de la Capacitacién y
Escalafon Seccion Segunda de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud, asi

omo lo estipulado en el Manual de Procedimientos para el Alta y Pago del personal en las Unidades
Aplicativas del ISEM, publicado en la Gaceta de Gobiemo Tomo CXCLL. A:202131001102, de fecha
27 de octubre de 2011

Sin otro particular por el momento rec\ba‘ U cordial saludo.
ATENTAMENTE
\ \
e

 LIC. EDGAR GUSTAVO MARTINEZ VAZQUEZ
{_ SUBDIRECTOR DE\RECURSOS HUMANOS

N .
0716 p. m.

SRS FEe T T e
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LINEAMIENTOS QUE SE DEBERAN OBSERVAR EN EL PROCESO DE
FORMALIZACION LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE SALUD EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los
procedimientos y estrategias para la formalizacién laboral de los trabajadores de
salud, que prestan sus servicios en las entidades federativas, bajo distintos
esquemas de contratacion y que carecen de las prestaciones establecidas en la
legislacion laboral vigente y de seguridad social, primordialmente para el
funcionamiento del Sistema de Proteccion Social en Salud.
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CUARTO.- Se considerara en el proceso de Formalizacion Laboral a los
Trabajadores de Salud, que prestan sus servicios en las entidades federatiyas.
bajo distintos esquemas de contratacién y que carecen de las presxa::&
establecidas en la legislacion laboral vigente y de seguridad social,
primordialmente para el funcionamiento del Sistema de Proteccion Social en
Salud.

QUINTO.- Podra participar en el proceso de formalizacion laboral el personal que
reGna los siguientes requisitos:\ e
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Trabajadores de las entidades federativas de la Rama Medica, Paramedica,
Grupos Afines y Administrativos que se encuentren adscritos a unidades
‘administrativas y de servicios.

Tratandose de personal administrativo, sera necesario contar con una
justificacion técnico-funcional de la labor que se desempena, expedida por el
titular del area a la que se encuentre adscrito el trabajador, asi como prestar
sus servicios en unidades normativas y de servicios.

. Se considerara al personal cuya fecha de ingreso en la Institucion de Salud de
que se trate, sea anterior al 30 de agosto de 2013,

. El codigo de la plaza ocupada debera formar parte del Catalogo de Puestos y
Tabulador de Sueldos de la Secretaria de Salud;

. Los codigos otorgados bajo este proceso de formalizacion laboral, deberan ser
considerados como pie de rama, salvo aquellas plazas cuyos codigos no sean
sujetos de escalafon.

El trabajador debera cumplir con los requisitos establecidos en el Catalogo
Sectorial de Puestos (Profesiograma) de la Secretaria de Salud Federal
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TRANSITORIO

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos que se deberan observar en el Proceso
de Formalizacién Laboral de los Trabajadores de Salud en las Entidades
Federativas, entraran en vigor al dia siguiente de su firma.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ALTA Y PAGO DE PERSONAL EN
LAS UNIDADES APLICATIVAS DFL ISEM

PROCEDIMIENTO 1: Contratacién de Personal Federal y Estatal
OBJETIVO:

Cubrir las plazas federales y estatales vacantes requeridas por las necesidades del servicio, mediante [a aplicacion de I
normatividad y programas establecidos en materia de conzratacion de personal.

ALCANCE:

Aplica al personal adscrito a fa Subdireccion de Recursos Humanos y a fas unidades aplicativas del ISEM que tenga a su cargo y,
responsabilidad k2 contratacién de personal federal y estatal.
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RESPONSABILIDADES:

La Subdireccion de Recursos Humanos es la unidad administracva responsable de la coordinacion y supervision de
actividades realizadas en materia de contratacion de personal federal y estatal de acuerdo a la normatvidad y programas
esuablecidos.




image11.png
DEFINICIONE:
Expediente: Es ef conjunto de documentos y gestiones correspondientes a un asunto o negocio.

Sindicato: Es la asociacion de trabajadores cuyo objetivo es la defensa de los intereses profesionales, econémicos y laborales
de sus asociados.

Escalaf6n: Es el sistema organizado en cada dependencia, para efectuar las promociones de ascenso de los trabajadores.
Plaza de nueva creacién: Plaza creada conforme 2 los Lineamientos de la Secretara de Programacion y Presupuesto.
Movimiento Escalafonario: Toda promocion de un nivel salarial a otro, bien sea que se dé en forma lateral o al inmediato
superior.

FUMP: Formato Unico de Movimientos de Personal.





image12.png
DESCRIPCION

en forma profesional designando a
unma persona para ocupar uma

plaza vacane.

SAT. FUMP original y 2 copias y
rubricas respectivas.

DOCUMENTOS REQUERIDOS VIGENCIA
o medo por ol cul o o
de Salud del Estado de México de
conformidad con ls disposciones
dicadas incorporari  a  un [FUMP, oficio de la unidad, minuta,| 1°c 16 del mes
Vs persoral do base
4001 Alia p debase | baiador a ocupar un puesto de | ofcio de presentacicn. que corresponda
base, conervando. st derachos
como producto de un convenio de
ansarenca
Es la facultad de conformidad con | Federal y _estatal oficio  de
e dsporciones del Instuio | propuesss, arjes de. Aworiscén.| 1o 16 dl mes
4002 Alta personal de confanza | .. decignar a un trabajador en | copia legile de aca de nacimiento, | que corresponda
inpueico o confanza CURp,SAT. FUMP orgina 3 2 copns
-
E: la acaad de cubrr s | o
por s necesidades del servico | 010 d¢ Propues i copia|
4003 Alta personal provisional legible de acta de nacimiento, CUI 0 16 del mes

que corresponda
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DESARROLLO:
PROCEDIMIENTO I: Contratacién de Personal Federal y Estatal.
[No UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO DESCRIPCION

I Jefe de Recursos Humanos de Unidad Detecta la necesidad de cubrir vacantes, elabora y entrega el
Aplicativa. Formato de Comunicacion de Vacantes en original y copia como
acuse de recibo al Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y

| Desarrollo de Personal. Archiva acuse.
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Jefe de Recursos Humanos de

Aplicativa

Jefe de Recursos Humanos de
Aplicativa

Unidad

Unidad

Recibe dictamen, se entera y determina: jLa vacante es para
Escalafén, de Rama o Confianza?

Es por Escalafén.
Elabora y publica convocatoria, informando el tipo y caracteristicas
de Ia plaza, requisitos a cubrir y documentacion necesaria para iniciar
el tramite en fecha programada. Retiene dictamen y espera a recibir
la documentacién.
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Jefe de Recursos
Aplicativa

Humanos

Jefe del Deparumento de
Laborales y Desarrollo de Personal.

Jefe de Recursos
Aplicativa

Humanos

de

Re:

de

Unidad

iones

Unidad

En fecha programada recibe la documentacion requerida: Solicitud de
Inscripién y Comprobantes de estudios y cursos obtenidos, elabora
Minuta de Ingreso, de Promocién o Derecho de Preferencia, integra
y entrega al Jefe del Deparamento de Relaciones Laborales y
Desarrollo de Personal.

Recibe documentacion necesaria y minutas, se entera, archiva
documentacion, firma minuta. devuelve y solicia al Jefe de Recursos
Humanos de la Unidad Aplicativa integre expediente personal

Recibe Minuta de Ingreso, de Promocién o Derecho de Preferencia
validada, elabora FUMP y Alta del Trabajador ante el ISSSTE e integra
‘expediente con la documentacién requerida para la contratacion de
personal federaly estatal.

Integra carpeta y entrega al Responsable de la Mesa de Tramite en
calendario de ventanill.
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Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Folio de la solicitud: 00189/ISEM/IP/2019

echay hora de Usuario que realiza el Requerimientos y
actualizaci movimiento respuesta

01/05/2019
14:46:20

03/05/2019 ELOINA SILVETTE DiAZ GUTIERREZ Unidad
13:48:10 de Transparencia - Sujeto Obligado

Anlisis de la solicitud UNIDAD DE INFORMACION Acuse de la Solicitud

2 Turno a servidor publico habilitado Requerimientos
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH  Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
LIC. ISAIAS
001891SEM/IPI2019/T SPI000T 03052019 ESPITIA JURNOSSERVIDOR 200052019 001891SEMIP/2019/RSP/0001 00189.pdf
DR PUBLICO..docx

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada





